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A C T A

N/REF.: 56/2025/COIN
ASUNTO: COMISION DE POLICIA, TRAFICO Y TRANSPORTES 

09/04/2025

Sres. Asistentes:

Carabias Acosta

Molina Martinez

Coca Sanchez

Rodríguez Lopez

Macias Tello

Sánchez Gomez

Santa María Trigo

Fuentes Chaves

Pérez de la Sota

Rivas Serrano

Carpio Perez

Servicios Técnicos Municipales:

Periañez Martinez 

Dominguez de Prado

Ramos Pereira

Secretario:

González Sastre

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 16 de Abril  de 2.025, se reúnen de forma 

presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria y en 

Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal de Policía que al margen se 

indican, para tratar los siguientes asuntos:
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1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba, con la siguiente corrección: en el punto 

6.6 de ruegos y preguntas se debe indicar que “...Por parte del Sr. Presidente se señala que es una 

cuestión recogida en la Ley de Propiedad Horizontal, que no afecta a la tramitación de las 

comunicaciones ambientales, como se ha indicado por el departamento jurídico,  llevándose a cabo una 

comunicación a la Comunidad de propietarios, en los términos establecidos en la Ordenanza. 

Por parte del Grupo Socialista, a la vista de lo anteriormente manifestado por el Sr. Presidente, se 

solicita informe jurídico que indique si el permiso o la denegación de la comunidad de propietarios, para 

la instalación de un alojamiento turístico influye en la tramitación de las comunicaciones ambientales.

2.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente con la abstención del Concejal no 

adscrito el/los siguiente/s expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad/apertura, y 

comunicación de actividad con obras de adecuación: El de R.S.M., realizando comunicación ambiental 

de establecimiento destinado a alojamiento turístico, sito en Pso del Rollo 68, 4ºB (Fecha de inicio 4-12-

2024). VUT NOCHE Y DIA. 257/24 COAM.

3.-Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad/apertura, y comunicación de actividad 

con obras de adecuación:  El de PROFONSA S.L., realizando comunicación ambiental de establecimiento 

destinado a alojamiento turístico, sito en Pz. Poeta Iglesias 11, esc.1, 1º1 (Fecha de inicio 21-10-2024). 

HOMYAT POETA IGLESIAS 1. 187/24 COAM. El de M.M.G., realizando comunicación ambiental de 

establecimiento destinado a alojamiento turístico, sito en Cl Tahonas Viejas 12-16 bj A (Fecha de inicio 

11-11-2024). ALOJAMIENTO TURISTICO. 221/24 COAM. El de CALIBERSA 2010 S.L., realizando 

comunicación ambiental de establecimiento destinado a alojamiento turístico, sito en Pz. Poniente 30-

34, portal 3, bajo B (Fecha de inicio 27-11-2024). APARTAMENTOS PUENTE ROMANO. 242/24 COAM. El 

de CALIBERSA 2010 S.L., realizando comunicación ambiental de establecimiento destinado a alojamiento 

turístico, sito en Pz. Poniente 30-34, portal 3, 1ºB (Fecha de inicio 27-11-2024). APARTAMENTOS 

PUENTE ROMANO. 244/24 COAM. El de CALIBERSA 2010 S.L., realizando comunicación ambiental de 

establecimiento destinado a alojamiento turístico, sito en Pz. Poniente 30-34, portal 4, 1ºA (Fecha de 

inicio 27-11-2024). APARTAMENTOS PUENTE ROMANO. 250/24 COAM. El de J.B.M., realizando 

comunicación ambiental de establecimiento destinado a alojamiento turístico, sito en Cl José de Lamano 

Beneite 72-84 bj 22 (Fecha de inicio 25-11-2024). VISTAS RIO TORMES HUERTA OTEA. 233/24 COAM. El 

de E.F.S., realizando comunicación ambiental de establecimiento destinado a alojamiento turístico, sito 

en Pz del Peso 6-8, esc.1, 1ºB (Fecha de inicio 18-10-2024). HOMYAT PLAZA DEL PESO. 186/24 COAM. El 

de CALIBERSA 2010 S.L., realizando comunicación ambiental de establecimiento destinado a alojamiento 

turístico, sito en Pz. Poniente 30-34, portal 1, 1ºB (Fecha de inicio 27-11-2024). APARTAMENTOS 

PUENTE ROMANO. 237/24 COAM.  El de M.R.S.L., realizando comunicación de inicio de actividad de 

establecimiento destinado a clínica dental, sito en Avd. Comuneros 39 (Fecha de inicio 03-06-24). 

CORPORACION DENTAL BUCALIA. 16/24 CINA. El de J.E.S.R., realizando comunicación de inicio de 
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actividad de establecimiento destinado a almacenamiento de productos alimenticios y fabricación de 

hielo, sito en Cl. Puerto de Goetemburgo 12 (Fecha de inicio 14-06-23). ICE MONTY. 20/23 CINA. El de 

E.M.E., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta y reparación de 

bicicletas, sito en Avd. Campoamor 13 (Fecha de inicio 15-05-2024). ERICH TIENDA DE BICICLETAS Y 

SERVICIO TECNICO. 61/24 APER.

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los siguente/s 

expediente/s de comunicación de  cambio de titularidad:  El de E.M.L., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. García Lorca 1 

(Fecha de inicio 06-02-2025). BAR TREBOL. 27/25 CTIT. El de O.H.S., realizando comunicación de cambio 

de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cm. De las Aguas 49-51 bajo 

(Fecha de inicio 17-12-2024). CAFÉ DE RECUELO. 244/24 CTIT. El de BAR LA BOVEDA 2024 S.L., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), 

sito en Cl. Doctor Gómez Ulla 44 (Fecha de inicio 19-02-2025). BAR LA BOVEDA. 37/25 CTIT. El de C.C.B., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), 

sito en Cl. Mozarbez, 1 (Fecha de inicio 18-02-2025). BAR EL PARAISO. 34/25 CTIT.

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los siguente/s 

expediente/s de declaración responsable de rótulos de publicidad exterior: El de WORLD BAGS S.L. 

solicitando licencia para la instalación de publicidad exterior, sito en Cl. Toro 74 bajo (Fecha de inicio 14-

02-2025). PACO MARTINEZ. 13/25 ANUN.

6.- Informaciones varias.

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas:

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Presidente de la Comisión se expone que 

la semana del 7 al 13 de Abril de Marzo  se alcanzó la cifra de 344.820  viajeros lo que supuso un  

descenso de 671 viajeros (un 0,2% menos respecto a la semana precedente). 

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la Policía Local se 

informa durante la última semana no se ha producido ninguna novedad.

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Trafico respecto al tráfico se informa que se ha 

incrementado en un porcentaje que no llega al 2%.

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos, se indica que  la actividad se ha desarrollado sin 

incidencias reseñables. 

7.- Ruegos y preguntas. 

7.1.-  Por parte del Sr. Concejal no adscrito, se pregunta por el incendio que se produjo el pasado 4 

de Abril en la Calle Meléndez, concretamente si son ciertas las informaciones aparecidas en prensa que 

señalaban que  la seguridad del edificio se había visto comprometida, y si se ha revisado y el estado en 

el que se encuentra el edificio. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se señala que no se 

apreciaron ninguno de esos extremos en la intervención, y tampoco se han recibido quejas o llamadas al 
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respecto. Por parte del Sr. Concejal no adscrito se señala que en prensa se publicó que se había revisado 

por diversos profesionales así como por investigadores forenses.

Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se indica que puede que hayan acudido los peritos de 

los seguros.

7.2.- Por parte de la Sra. Concejala no adscrita se pone de manifiesto que los patinetes van por las 

zonas peatonales a gran velocidad, lo que supone un riesgo para los peatones, y no existe señalización 

que determine que no pueden circular por esas vías. Por parte del Sr. Presidente se aclara que dichos 

vehículos no pueden circular por las calles peatonales, sin que sea necesaria señalización. Por parte del 

Sr. Mayor de la Policia Local se determina que el control de este tipo de vehículos está siendo efectivo, 

habiéndose incrementado el número de denuncias que se han levantado.

7.3.- Por parte del Sr. Concejal del Grupo Mixto se manifiesta que los vecinos próximos al garaje de 

la Plaza de Colon les han trasmitido preocupación al ver a los bomberos en el garaje citado. Aunque los 

hechos fueron aclarados por el Concejal Delegado, se plantea, si es posible, avisar a los vecinos cuando 

se vayan a desarrollar actuaciones de este tipo. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se indica 

que son ejercicios de prevención operativa, necesarios para que todo el personal conozca estos 

establecimientos,  que se va sin rotativos (al no ser una situación de emergencia) y que nunca se ha 

planteado ningún problema.

Por parte del Sr. Concejal del Grupo Mixto se entienden este tipo de actuaciones, pero se solicita 

que se considere el avisar a los vecinos de la zona.

7.4.- Por parte del Grupo Socialista se solicita la memoria de la Policia Local

7.5.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por el motivo por el que algunos paneles digitales de 

las paradas del autobús urbano siguen sin funcionar, como en la calle Gran Vía o en otras zonas del 

centro.

Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Trafico se señala que al ampliarse las pantallas es necesario 

actualizar el sistema, y dicha actualización afecta  también a las ya instaladas, por lo que algunas pueden 

no funcionar, puntualmente.

7.6.- Por parte del Grupo Socialista se indica que en prensa se ha publicado que se reforzará la 

presencia de la policía local en la zona de las procesiones, por lo que se pregunta cómo se hará. Por 

parte del Sr. Mayor de la Policia Local se indica que es el mismo dispositivo de otros años, 

compatibilizándose con el dispositivo ordinario y las medidas de Policia Nacional. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta por cómo se llevará a cabo el refuerzo de personal, si con 

horas extras,…

Por parte del Sr. Mayor de la Policia Local se indica que se actúa según el acuerdo regulador de las 

condiciones de trabajo.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09:00 horas del día arriba 

indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.
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